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jueves 7  de

BARCELONA,

setiembre de 182o.

Santa Regina 'virgen y  mártir.
Las Cuarenta Horas están en la iglesia pariwfuial de Santa Maria del 

Mar: se reserva á las siete.
lAxna nueva á las 2 h. 1 m. de la tarde.

Eclipse de Sol visible, cuyo principio será á o h. y  57 nis. de la tarde, má­
xima obscuración á las 2 li. y  24 ms., y  su fin á las 3 h. y  5 l m s.: 

digitos eclipsados 7 y  4o ms.
Sale el Sol á las 5 h. 37 ra. y  se pone á las 6 b. 23 m.

Dias hor;is. Termómeti-o. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

5 11 noche.
Q 6 mañana, 

id. 2 tarde.-

17 grad. 6 
17 3
20 2

28 p. 1. 3 
28
28 2

t). desp. S. 0 . cub. r. t.ll. reí 
0. nubes.
Id; Pi. V. nubes.

4  NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

M a n d o  m ilita r .
Serincio de señores gefes y  oficiales.

' Comandante D. Agustin Cjoloinina.
Señores oficiales D. Juan Quiranle , D. Josef Canaleta , D. Joscf Fransoy, 

D. León Mulero, D. Antonio Fernandez Clara , D. Eugenio Guzinan , Don 
Francisco Rodriguez , D. Manuel Canaleta , D. .luán Sahato , Don Manuel 
Alabíís , D. Enrique Fernandez , D. Tomas C u si, D. Pedro Pelegri, D. Josef 
vPascual, D. Josef González, D. Diego Alemán y  D. Mariano Gimeuo. =: Ren- 
tura- Mena.

Siijdemenlo a l Universal del jueves 3 i de agosto de 1820.
Con referencia á un correo estraordinario que ha llegado á esta cor­

te desde la Coruña, de donde salió el 28 del corriente, .sabemos las si­
guientes noticias de la revolución de Portugal : que esta había principia­
do en O porto y  su provincia por las tropas jwrtuguesas, las que procla­
maron juntamente con su augusto soberano D . Juan J I , la nación, 
la Constitución , y  l<> (/ttc las Cortes instituyesen : (pie otras varias guar­
niciones habían seguido este cgemplo : que al general Wilson que man­
daba la ])rovincia del Miño le había reemplazado el coronel i)Oi tugues 
del regimiento de infantería inim. Q, llamado D. N. Barros: que todos 
los empleos que oblenian los ingleses hab;an sido ocupados por nacio­
nales; y  en fin que en Lisboa habia sido igualmente proclamada la li­
bertad de la nación , y  presas las autoridades á costa de alguna efusiou de 
sangre.
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Sabemos igualmente que por otros estraorcHuarios que acaban de lle­

gar de Ciudad-üodrigo y  Badajoz se c«nürman estas noticias..

Junta superior de sanidad de Cutaluña.
Estado de salud pública en la isla de ^Mallorca según los partes que se ban 

recibido por los laudes correos nuestra Señora del Carmen y  S. Josef, sus pa­
trones Bernardo 01 i ver y Josef V id a l, llegados á este puerto, antes de ayer el 
primero, y  ayer el ultimo.

t, o ( Desde el 16 de agos- ■>Son Servera C  , . , . ® t(to al q I inclusive.....j
Arta.
San Lorenzo. 
Cap de Pera.

Idem.
Idem.
Idem.

Muertos.
Enfermos
curados.

Enfermos existen­
tes en el dia 3 l .

0 1 I 0 1

3 I
0 ' 7 de era- 

 ̂ ( vedad.0 0 0 J
0 5 4

3 *7 22

Muertos en los 16 dias que comprende este estado. . . . . . 
Idem desde el principio del contagio y  según el último anuncio.

Total de muertos hasta el dia 3 i de agosto.......................*944

El último oficio recibido del Sr. Gefe superior político de las islas Baleares, 
es de fecha 2 del corriente; y  avisa haber empezado ya la desinfección por el 
pueblo de San Lorenzo , acopiándose con la mayor actividad muchos instru­
mentos y efectos para continuarla en los tres restantes pueblos contagiados; 
que solo el presupuesto de este gasto asciende á un millón de reales , cuando 
la existencia y  recursos de la isla no alcanzan ni con mucho á cubrir las demas 
obligaciones indispensables; y que espera que el Gobierno y  las provincias 
proporcionarán algunos socorros , sin los cuales no puede llevarse al cabo una 
Operación que la falta de medios baria suspender, retoñando acaso en la pró­
xima estación el germen devorader.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Barcelona 6 de .se­
tiembre de 182c. = /ose/' de Castellar.

Si de todos los, fenómenos que la naturaleza presenta á la vista del hombre 
observador ninguno pica mas su curiosidad que la veriGcacion de un seguro 
porvenir , tampoco hay algún otro que pueda mirarse con mas tranquilidad 
de espíritu y  ánimo mas sosegado que un eclipse : porque, todo'lo mara­
villoso y  .admirable que ofrece su espectáculo desaparece en vista de la 
precisión y  seguridad con que los astrónomos predicen sus circunstancias: 
y  ¿ habrá fundado motivo para temer fatales resultas de una cosa tan na­
tu ra l, y  que con tanta anticipación sabemos ya que debe verificarse? No, 
de ningún modo , pues creerlo seria volver á los siglos de la ignorancia. 
Observemos , sí , los eclipses, pero con ojos despreocupados , y  no se diga 
que los españoles libres se confunden con las naciones bárbaras que no sa­
ben distinguir lo natural de lo misterioso , y  atiéndase que si en los tiempos 
mas atrasados se consideraban acompañados de unos caracteres y  presagios

porc 
de li
plicc
ya I 
debe

Ayuntamiento de Madrid



lie-’

han 
i pa-
er el

944

,se-

ibre
piro
¡dad

) sa- 
ipos 
gios

5o77
los mas infaustos de muertes , guerras, sequedades , sublevaciones , con­
tagios &c no era por el iullujo del eclipse, pues ninguno tiene , ni puede, 
tener , sino por un efecto de las superliciones de que abundaba el pueblo

5or<[ue como se persuadía que estos fenómenos estaban fuera del alcance 
e los sabios, cada uno con su imaginación exaltada daba de ellos una ex­

plicación particular, y les atribuía lo que eran mas distantes de significar: 
ya no hay encantadores , ya no hay astrólogos , y  por lo tanto ni milagros 
debe haber en los efectos de la naturaleza.

Tan naturales son los eclipses , como el salir y  ponerse el sol , como el 
crecer y  menguar la luna 5 esto no se estraña y  aquello se admira ; y  por­
que? La razón es muy trivial ; lo frecuente destruye lo maravilloso , y  lo 
raro ofusca lo natural. La disjvosicion con que están colocados los astros en 
el universo es tal , q u e , siendo todos los del sistema planetario opacos (menos 
el sol de quien reciben su luz los dem as), algunas veces con sus movimien­
tos se combinan de modo que privan con su interposición que el todo ó 
parte de alguno de ellos reciba los rayos de aquel astro luminoso; he aqui 
el gran fenómeno de los eclipses. Y  ¿tendrá por ventura esta combinación 
algún influjo sobre las vidas ó fortuuas de los vivientes, ni sobre la mu- 
taciou y  vicisitudes de los gobiernos ? N o , apenas puede el entendimiento 
concebir ideas tan ridiculas , estra vagan tes y  despreciables.

Aunque es cierto que el 7 del corriente se verificará un fenómeno de 
esta naturaleza , es falso no obstante que nos quedemos á obscuras como 
equivocadamente se ha publicado por medio de este periódico ; porque si 
bien uua gran parte del disco solar quedará cubierta por la interposición de 
la luna , la parte luminosa (aun en la mayor obscuridad) será no obstante 
tal ({ue nadie tendrá necesidad de interrumpir por falta de luz sus labo­
res aun los mas linos y  delicados, y  seguramente muchos ignorando el ec lip  
se ni tampoco rejiararán en ello según se trasluce del simple anuncio si­
guiente :

Principiará el eclipse , á l a s ..................................... O hs. 57 m. tarde.
Su má.vima obscuración á l a s ................................  2 hs.^24; m. ideiu.
Mínima distancia de centros..................................... iO m .5
Fin de la e c lip s e » ................................................... 5  hs. 5 i
Dígitos eclipsados en la parte austral del disco solar ; esto es que 

quedará sin ocultarse mas de del todo del mismo disco, y  por lo mismo 
la luz suficiente, como puede inferirse.

La luna hará su primera impresión sobre el limbo del sol en 3 4 ® ¿ á 
la derecha del vórtice superior.

Tal del>e ser el resultado del eclipse; y  si bien podríamos añadir refle­
xiones capaces dé desvanecer las preocupaciones mas inveteradas , las que 
no nos jiermiten los estrechos límites de un periódico, como lios persua­
dimos que la España libre por la Constitución sabiá despreciar las ideas 
supersticiosas que tal vez esparzan los perturbadores de la trauquilidad , nos 
contentamos con la sencilla esplicacion que para satisfacción del publico 
acabamos de presentar. Barcelona 3 de setiembre de 1820.= Manuel Sans.—  
Jaime ISovellas.

AVISOS AL PÚBLICO.

Presentándose en la secretaria de la capitanía general Josef Morera , tor­
nero déla  maestranza de artillería, retirado disperso se le entregará uu 
docuwento que le  pertenece.Ayuntamiento de Madrid
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PreseiiláiiJose en la secretaría del Gobierno militar.D. Josef Puig y  Fa­

ces capital! que fue , retirará un docuiuento que le pertenece.
Civdilo vúhlico. —  Los señores Ministros de la Junta nacional del Cré­

dito publico , con fecha 28 de agosto próximo pasado, entre otras cosas , nos
dicen lo siguiente: . j  1

« La Junta nacional del Cre’dito publico en cumplimiento de los artí­
culos 6.® y  7-°  del decreto de las Cortes de 9 de este mes , señala hasta el 
5 l  de enero del año próximo para hacer las reclamaciones de pertenencia, 
propiedad ó de Cual([uiera otra clase á que crea tener derecho cualquier ciu­
dadano español ó eslrangero , sobre los Vales cuya cancelación esta anun­
ciada hasta esta fecha •, en el concepto que no se admitirán pasado este ter­
mino , y  se procederá á su quema con arreglo al citado decreto , repitién­
dose este aviso por tres veces eu los papeles públicos para que llegue a no­
ticia de todos y  nadie pueda alegar igaorancia.» . r>  ̂ tr 4

Lo que manifestamos al publico para su inteligencia. Barcelona b de se­
tiembre de i8iO. =  Dominguez. =  Gcones. , . . , e >

Deseando los albaceas de D. Fernando Franco , administrador que tue 
del derecho de Cops , y  de su esposa Doña Rosa Franco y  Vendanent, dar 
cumplimiento á lo que uno y  otro dejaron dispuesta en sus ultimas volun­
tades previenen que si alguno se cree en derecho á los bienes que dejaron 
dichos señores ó bien hubiere alguno que acredite alguna partida de os 
mismos , se presentarán con el documento competente para ]ustiticarlos 
dentro el termino de ocho dias á dichos albaceas, quienes cuidaran de reem­
bolsarla de la manera que corresponda ; en la inteligencia que no compare­
ciendo dentro el termino prefijado les parará el perjuicio que en derecho ha­
ya lugar con motivo de que se pasará á la inversión total de los precitados 
bienes conforme está prevenido en uno y  otro de dichos testamentos , luego
de discurrido este plazo. i j-  j

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Cartagena y  Tarragona en 11 dias , el patrón Juan Ramón , mallor­

q u ín , jabeque nuestra Señora de Misericordia, de 16 toneladas, con tri­
go , cebada y  pleila á varios. =  De cruzar y  de Alfaques en 3 días , el ta- 
iucho guardacostas la Concepción , su capitán D. Josel Bosch , de porte de b 
cañones y 5o plazas , y  bajo su escolta ol berganlin-polacra Mercurio, de pa- 
vellon ingles nombrado Trafalgar , su capitán Baidolome Cola , la ciwl 
detuvo el 2 del actual dentro del puerto de los Alfaques donde se hallaba 
anclado, procedente de Gibraltar en 16 dias de uavegacion. =  De Londres 
vPürtsm outh en 35 dias, el capitán Jaime Jalhet , mS^es, fragata Yorcl^ 
de 476  toneladas , en lastre á los señores Vilardaga, Julia y  Remáis. _  
De Marsella , Palainós , Tarragona y  Vilanova en 28 días , el patrón Jorge 
Bosch , mallorquin , jabeque Virgen del Carmen, de 42 toneladas , con algo- 
don y pipas vacias de su cuenta. =  De la Higuenta , Valencia y Tarrago­
na en 2¿ dias, el patrón Ventura Bertrán , catalan , laúd San Agustiu, de
35  toneladas , con alúii á D. Miguel Pascual. . . .

Teatro. Hoy se egeculará por la compañía italiana la opera semiseria 
en dos actos, nueva en este teatro, titulada: E l harón de l  elcheini; mur̂  
sica del maestro Giovanni Pacinni. A  las siete.

Eu la imprenta de D. Antonio B ru si, impresor de Cámara de S. M .

■ ? /

'¡(leso. 
\taílo 
piieb. 
deprt 
oini/i 
Oene/ 
m  I

todos 
inipj\ 
'¡rohí 

t r i u / i  

info 
'le ai 
mlvíu 

jue
'jül'tC.

La
mam
idídt

n'ach
t'Jicr/ii
l^a/i

cio/i
:as

Ayuntamiento de Madrid



; y  Fa-

[el Cre­
as , nos

os artí- 
hasta el 
jnencia, 
ier ciu- 
[ anuu- 
ste tér- 
epitie’n- 
le á no-

) de se­

que fue 
nt , dar 

volun- 
dejaroa 

de los 
ificarlos 
e reem- 
)inpare- 
:cho Via- 
eci lados 
i , luego

m allor- 
con t r i-  
, el fa­
lte de 6 
, de pa­
la cual 
hallaba 
Londres 
I Yorck, 
nals. =  
)n Jorge 
on algo- 
Farrago- 
istiu , de

emiseria 
m ; mú-

>. M .

QCf

CONSTITUCIONAL ESTRAORDINARIO

: ' 7  7 d e l L u n e s  i i  d e  Sd^iemhre d e  1820.

»S^6«S

común

CIUDADANOS.

U n  pequeño número de facciosos, idolálim fA iS^a  
desgracia, y  sedientos de añores que no merecen , han inten­
tado sembrar la perversa semilla de la desunión en el heroico 
mieblo M adrileño; pero sus instigaciones como hijas de la 
'̂depra'vacion y  del crim en, fueron Jelizmente sofocadas en su 

ominoso oriqen. La valiente guarnición de M a d r id , y  la 
benemérita milicia nacional lo ca l, desplegaron sus esfuerzos 
en toda la extensión de la lealtad y  el heroísmo. Distin- 
\guidos militares d é l a  guarnición de Barcelona., ciudadanos 
iodos este ha sido el éxito de un suceso , que al paso que 
imprime en la frente de los genios turbulentos la marca o- 
vrobiosa del delito, presenta á toda la Europa un nuevo 
triunfo en la marcha gloriosa de nuestras instituciones: tri­
unfo venturoso en el cual se ostenta la inviolable santidad 
'te acpiel juramento que identifeó la dicha del B ey  , con la 
salvación y  felicidad de la patria ; y  que nos designa hasta 
\jue punto podemos confiar en la sabiduría y  firm eza de las 
Jar tes y de su intima unión con el Monarca.

Las autoridades superiores de esta Provincia están inti­
mamente satisfechas de vuestro acendrado patriotismo y  de- 
idida adhesión al actual sistema ; pero si por desgracia hic­
iese alguno que bajo pretestos intentase introducir el desór- 
len Y la aiiarijuia j vivid seguros de que estamos i'esueltos a 
iesrargar sobre su cuello el terrible golpe de la justicia.

Con motivo de haber.se manijestado la epidunia en los des- 
rada dos pueblos de Cádiz y  Xerez de la fron tera, el Go- 

\ierno allamente interesado en nuestro bien ha dispuesto sal 
gan los cuerpos que compusieron el Ejército de observa­
ción de Andalucia de los acantonamientos que ocupaban, 
y pasen á los diferentes puntos de las provincias á que y a  
estaban destinados por real órden de 4 del anterior.

Estos son los sucesos de que se nos ha dado conocimiento 
por el estraordiñarlo de este día cuyo anuncio no hemos que­
rido retardar ̂  ínterin se publica'n en los diarios de mañana 
los partes oficiales , para que desde luego podáis precaveros 
de las siijestiones de la malignidad que pretenda dar a es­
tas ócurrencias un carácter adecuado solo a sus fines par­
ticulares en la segura inteligencia de que á la salida del es- 
traordinario quedaba y a  enteramente sojocado hasta el menor 
síntoma de inquietud. Barcelona i i  de Setiembre de 1820. 
E l Capitán General Pedro Villacamjja. — Gefe Superior P o­
lítico. =  JoseJ Castellar.

Parte oficial =  recibido por el Sr. Gefe superior político 
de esta Provincia.=Desde el momento en que S. M. juró la 
Constitución en el seno de las Cortes tocios los motivos de 
desconfianza , que los sucesos de los últimos seis años ha- 
cian inevitables, sino desaparecieron del todo por efectos de 
ocurrencias casuales , al menos disminuyeron en términos , 
que tanto las Corles como todos los amantes de su patria, y 
por consecuencia del orden, y de la marcha Iramjuila de 
nuestras instituciones Inicia el objeto g'randioso do la pros­
peridad de la Nación ; se'entrega ron gustosos á la dulce y 
alagueña e.s[)eranza de ver terminadas las convulsiones po­
líticas , (pie desde el avio de 1807 latigaban la patria y 
llenaban ile amaí'gura y lágrimas a la mayor parte de ios 
cs[)arioles. Esta dulzo esperanza no ha sido para algunos 
mas que una agradable ilusión, y partiendo sin duda dees- 
te ei’rado coiií'epto lian creído necesarias otras medidas im­
propias de la nueva situación en que se hallan lo.s destinos 
de la INación , si bien muy conducentes y á proposito para 
haberla elevadoá ellos. Agitados todavía con la memoria de 
los justos medios con que un pueblo grande y generoso tiene 
incontestaliles derechos á romper las cadenas que le ajiri- 
sionan, han coníuodido las medidas oportunas para con­
quistar la libertad, con los que esta libertad misma exige 
para conservarse cu el justo equilibrio que hay entre el go­

bierno violento y sin principios; y la anaiquia desorganiza­
dora. El Rey se complace en creer, que este estravio de ideas 
auque nacido acaso de sanas intenciones ; es el que ha da­
do origen a las desagradables ocurrencias que han agitado la 
capital del Reino en estos iiltim osdias,y de que me manda 
S. AI. dar á V. S. una idea para que enterado de lo quehaocurrido’ 
pueda dirigir la opinión de los habitantes de la Pi'ovincia de 
su m ando; que acaso se intentara descarriar maliciosamente.

Convencido S. AI. de los perjuicios que sufrian las pro­
vincias en que estaba reunido el ejci-cito, que tan gloriosa­
mente dio el primer ejemplo de heroísmo en principios de 
este ano, al mismo tiempo, que se ocupaba en dar ó propo­
ner los debidos premios para ios benein(í*ritos militares hon­
ra de su patria, y modelo para la imitación de los demas. 
de Europa, no se ocultaban los poderosos motivos que ha- 
cian indispensable la separación do parte de los cuerpos, 
que componían el espresado ejército, ya para aliviar los pue­
blos , ya para atender á la conservación del órden en las de­
mas Provincias del Reino cuyos Gefes m ilitares, y políti­
cos lo pedian con instancia. Agregábase á esto la previsión, 
de que jamas puede desentenderse el que gobierna, de evi­
tar que una epidemia semejante á la eled liltimo podía ser 
funesta á la conservación de los valientes de cuyos brazos 
tanto debe prometerse su patria, y después de meditar pro­
fundamente tan poderosas razones se adoptó Ja medida de 
que se ha hecho mención.

Recibida la órden para ponerla en ejecución se presentó 
en esta corte el benemérito Mariscal de campo D. Rafael 
del Riego á pedir varias modificaciones en él modo de lle­
var á efecto la separación mandada de los cuerpos del ejér­
cito de Andalucia; y deseosos todos los secretarios del Desjva- 
cho de tener con dicho general las consideraciones y defe­
rencias á que es acreedor, celebraron con el una conferencia 
que desgraciadamente no ha producido el efecto, que era de 
esperar, según él mismo pone de manifiesto en una carta 
que ha hecho imprimir en su nombre.

Los díscolos y malévolos enemigos del órden , y 'del .sis­
tema constitucional, que acechaban con ansia un momento 
oportuno para desembolsar sus miserables proyectos se han 
aprovechado de todas estas ocurrencias, y tomando por pre­
testo el pedir la vuelta del mencionado general R iego, á 
quien el Rey ha mandado pasar en cuartel de O viedo, in­
tentaron perturbar en la noche de ayer la tranquilidad pú­
blica. S. M. aunque intimamente persuadido del patriotis­
mo de los habitantes de esta corte, y de su decisión por el 
mantenimiento del sistema constitucional se vió precisado á 
tomar medidas enérgicas, que produjéron el feliz electo de 
restablecer el sosiego, sin la mas pequeña desgracia dejando 
á los autores de semejantes movimientos tristemente conven­
cidos de Ja impotencia de sus esfuerzos.

l ía  tenido S. AI. la mas viva y singular complacencia 
en la cooperación , que han pn;stado á su autoridad las Cor­
tes en cuvas sesiones de antes de ayer, y hoy ha brillado 
toda la sabiduria, toda la sen.satez y  todo el amor de la pa­
tria, quepuede pedirse á la representación nacional de un pue­
blo grande é ilustrado. El Rey ha visto esta prueva de fir­
meza del Congreso como el anuncio mas feliz de lo que se 
debe prometer la Nación de una reunión tan respetable, y 
la garantía mas firme del concepto, que han merecido los 
Españoles entre las naciones estrangeras, que no tendrán 
motivo de arrepentirse de los elogios, que nos tributan.

Todo lo cual me manda S. AI. comunicar á V. S. como 
lo ejecuto á fin de que impuesto de todos los sucesos pi e- 
da ilustrar la opinión de esa Provincia por cuantos medios 
estén á su alcanzo con los convenientes para la conserva­
ción del órden. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
setiembre de 1820. Agustín Argüelles. = Sr. Gcíé Poblico de 
la Provincia de Cataluña.Ayuntamiento de Madrid
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